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Obra Social

                                                                                   

                                Buenos Aires, Mayo de 2010 
N/Ref. Circular N° 06/2010 
Señor  Asociado Voluntario  
 
                         Ref.:  Discontinuidad Plan C 
De nuestra mayor consideración: 
 
Continuando con nuestro compromiso de seguir brindando una cobertura médica de calidad  y de 
utilizar  más eficientemente los recursos, la Obra Social ha debido  llevar a cabo una serie de cambios 
estratégicos, a fin de no menoscabar el modelo  prestacional  al que Ud. está habituado. 
 
Por lo expuesto OPDEA ha decidido discontinuar el Plan C en el que Ud. reviste, a partir del 
01/06/2010, sometiendo a su elección el acceso a otros Planes que le siguen en orden de prelación y 
que le permitirán continuar en su calidad de afiliado. 
 
A continuación le informamos los costos de los planes entre los que podrá optar: 
Cuotas vigentes a partir del 01/12/2009          

Categoría 2  - Socios Directos – Opdea Med y  Semed i       

        Grupo familiar               

Asociado individual Dos Integrantes Adicionales Rango Etario 

planes 
de 

Salud 
Hasta 25 

años 
inclusive 

Desde 26 
a 35 años 
inclusive 

Desde 
los 36 
años 

Hasta 25 
años 

inclusive 

Desde 26 
a 35 
años 

inclusive 

Desde 
los 36 
años 

1° 
Hijo 

Desd
e 2° 
Hijo 

Hijo de 
21 a 25 
inclusive 

Hijos 
desde 

26 
años 
hasta 

28 
años 

Otros 
familia

res 

60  a  
69  

años 

70 ó 
más 
años 

03 269 352 532 436 647 777 201 75 258 350 0 0 0 

04 296 427 683 517 854 1,019 221 86 296 427 988 73 110 

10 362 555 828 670 1,063 1,261 271 98 362 555 1,092 96 142 

12 528 736 1,198 935 1,471 1,850 396 103 528 736 1,583 136 208 

15 793 1,119 1,798 1,415 2,238 2,794 595 118 793 1,119 2,375 208 309 

 
La decisión a la que Ud. arribe, deberá hacérnosla saber dentro del  plazo de 90 días contados a partir 
de la fecha de cese del Plan C, motivo por el cual, le  rogamos definir su continuidad  antes del 1° d e 
Septiembre del  cte.,  ya que  a partir de esta fecha el citado Plan quedará  sin  efecto.  
  
Quedamos a su disposición para atender cualquier inquietud que pudiese surgir sobre el particular,  le 
recordamos que podrá comunicarse con nuestro Sector Afiliaciones al (011) 4338-2400 internos 265, 
270 y 251 o bien dirigirse directamente a nuestras oficinas en nuestra Casa Central o al Centro de 
Atención Personalizada (CAP) más próximo a su domicilio. 
 
Sin otro particular, lo saludamos muy cordialmente.  
 
 
                                                                               

                                                                              DR. ROBERTO A. NACCARATO                                              

                                                                                       GERENTE GENERAL 

                                                                                        O.P.D.E.A.  


